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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 25 veinlicinco de mozo de 2024 dos mil

veinticuotro.

Se do cuento del escrilo recibido en lo Oficiolío de Portes de esle

Tribunol Electorol el veintidós de mozo o los ló:10 dieciséis horos con diez

minutos, signodo por el Coordinodor de Asesorío del Congreso del Estodo Libre

y Soberono de Hidolgo, constonte en tres fojos, ol cuol onexo lo siguiente

documentoción: l) Copio certiflcodo del escrito signodo por lo Presidento de

lo Directivo del Congreso del Eslodo Libre y Soberono de Hidolgo, conslonte

en uno fojo; 2)

Originol de lo cédulo de notificoción o terceros inleresodos de fecho 04

cuofro de mozo, conslonte en uno fojo; 3) Originol de lo rozón de reliro de

cédulo de notificoción o terceros interesodos de fecho 04 cuotro de mozo,

constonte en uno fojo.

Con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24 frocción lV, y 99

inciso C frocción lV de lo Constitución Político del Estodo de Hidolgo; 1,343,

344, 345, 34ó frocción lV, 348, 349, 352, 355, 3ó2, 433 y 434 del Cód¡go Electorot

del Estodo de Hidolgo; y l, 17 frocción 1,21,28 frocción ll y V, 95 ol 100 del

Reglomento lnierno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene ol Congreso del Estodo Libre y Soberono de Hidolgo

dondo cobol cumplimiento o lo ordenodo en el punto SEXTO del proveído de

fecho 2l veintiuno de mozo.

SEGUNDO. Todo vez que del escrito de demondo es posible odvertir que

lo promovenie impugnó tombién diversos octos reclomodos y que otribuyó ol

encorgodo de Recursos Humonos y ol Síndico en representoción del

Ayuntomlento ombos perleneclenles ol municiplo de Epozoyucon, Hidolgo, es

osí que, en oros de contor con lo debido integroción del expediente, con uno

copio simple del medio de impugnoción y onexos remítose ol Titulor de

Recursos Humonos y ol Síndico en representoción del Ayuntomiento. en su

colidod de outoridodes responsobles, poro que reolicen el trómite referido en

los ortículos 362 y 363 del Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo, por lo que

poro tol efecto deberón de:
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l. Hocer del conocimienfo de ros terceros interesodos medionte céduro
que deberón fijor en los estrodos de los oficinos que ocupon en lo
Presidencio Municlpol Ayunlomlenlo de Epozoyucon, Hldolgo, otorgondo
un plozo de 3 hes díos hóblles conlodos o portir de lo noüflcoclón del
presenle ocuerdo, o efecto de que los personos que puedon resultor
ofectodos se encuentren en lo posibilidod de presentorse onte este
Órgono Jurisdiccionol o deducir lo que o su derecho convengo.

En dicho cédulo se deben señolor que, en coso de existir Tercero
lnteresodo, éste podró presentor onte ro oficiorío de portes de este
Tribunol Electorol, escrito, que deberó contener dotos como: el nombre
del tercero interesodo, domicilio poro oÍr y recibir notificociones en lo
ciudod de Pochuco de soto, Hidolgo o cuento de coneo institucionor que
en coso de contor con ello podró solicitor en lo pógino
https: /www.teeh .orq. mx/oortol/index.o hp/sistem e-notificoc rones-

electronicos, esto de conformidod con ro estipurodo en el Reglomento
lnlerno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, debiendo precisor lo
rozón de su interés jurídico y en su coso, oportor ros pruebos que esiime
pertinentes.

2.- Uno vez cumplido el plozo de 3 lres díos, poro lo inlerposición del
escrito de terceros interesodos, deberón remiiir de monero inmediolo los

cédulos de fijoclón y ros céduros retiro originores que debieron fijor en ros

estrodos de los oficinos que

Epozoyucon, Hldolgo.

ocupo lo Presidenclo Municipol de

3.' Asimismo, deberón remiiir uno vez fenecido el término esrobrecido en
el pónofo onterior, sus lnformes clrcunslonclodos, onexondo lo
informoción, documenros, norifrcociones o medios de convicción que
obren en su poder.

rERcERo. se ordeno norificor por único ocosión, o ros outorrdodes
señolodos como responsobres: T ulor de Recursos Humonos y ol síndico en
represenlociónt del Ayunromlenro, ombos der municipio de Epozoyucon,
Hldolgo. en el domicilio que ocupon sus oficinos en dicho municipio.

1 Lo onterior, conforme o ro estobrecido en er ortícuro ó7, frocción [, de ro Ley orgónico
Munic¡pol poro el Estodo de Hidorgo, er cuor esrobrece como focultodes y obrigotionesde los Síndicos, entre olros, represenlor Jurídicomente ol Ayuntomlenlo y en 

-su 
coso

nombror opoderodos (...).
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ASIMISMO, SE tES REQUIERE PARA QUE AT 
'IAOMENTO 

DE REMTTIR I.A

INFORTI,IACIóN SOLICIIADA EN ET PUNIO QUE ANIECEDE, SEÑAIEN

DOMICIIIO PARA OIR Y RECI BIR NOTIFI CIONES EN ESTA CIUD DDE
PACHU CA DE SOTO. HI ATGO.

En coso de que reolicen el trómite señolodo o en el supuesto de
que yo cuente con el respect¡vo coneo institucionol, deberón informorlo o

esle Tribunol o lrovés de un escrllo presenlodo onte oficiolío de portes de
este Tribunol o o trovés del correo electrónico
oficio deportes@teeh .ofq.mx

CUARIO. Gírese olenlo ollc¡o ol Tllulor de Recursos Humonos y ol

Síndlco en represenloclón2 del Ayunlomlenlo, ombos del municlplo de

Epozoyucon, Hldolgo, o efeclo de que dé cumpllmlenlo o to ordenodo en

el presenle proveído, APERCIBIDOS QUE. DE NO CUMP LIR DEBIDAMENTE EN

TIEMPO Y FORMA CON TODO tO REQUER¡DO, SE LES IMPONDRÁ

DISCRECIONALMEN TE Y SIN SUJECIóN AL ORDEN ESTABT CIDO, ATGUNA DE

LAS MEDIDAS DE APREAAIO PREVIST AS EN Et ARTíCULO 380 DEt CóDrcO
ETECTORAL DEL ESTADO DE HIDAIGO.

QUINTO. De los constoncios que obron en outos se desprende que de

los documentoles remilidos el dío 07 siete de mozo por el presidente

Municipol, el Secrelorio Municipol y lo Secretorio de lo Comisión de

Gobernoción, Bondos Reglomentos y Circulores, todos del Ayuniomiento de

Epozoyucon, Hidolgo, existen oficios dirigidos y presuntomente recepcionodos
por V.J.l.

'¿Lo onterior, conforme o lo esioblecido en el orlículo ó7, frocción ll, de lo Ley Orgónico
Municipol poro el Estodo de H¡dolgo, el cuol esloblece como focultodes y obligociones
de los Síndicos, entre otros, representor jurídicomenle ol Ayunlomiento y en su coso
nombror opoderodos (.., ).

Ademós, se le hoce de su conocimienio que exisle lo posibllidod de
que los nolificociones derlvodos del presenle luiclo se reollcen o lrovés de
correo eleclrónlco inslllucionol, poro lo cuol deberó ingresor o lo siguiente

ligo htlps://www.teeh.orq.mx/portol/index.php/sislemo-de-nolificociones-

eleclronicos con lo finolidod de oue le seo generodo lo correspondiente

cuento de coneo electrónico.
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En eso lesituro, se ordeno coner troslodo o lo porte octoro de los

documentoles precisodos en el pónofo onterior poro efectos de que se

pronuncie únicomente respec.to o lo recepción o no de dichos oficios, en el
plozo de tres díos hóbiles contodos o portir der dío siguiente en que se
notifique el presente ocuerdo, opercibido que de no hocerlo osí se resolveró
con los consloncios que obren en oulos.

SEXIO. Finolmente, y todo vez que o lo fecho en que se ocfúo, Morío
Eugenio Rivero lslos, en su corócter de síndico y en su corócter de presidento

de lo Comisión de Hociendo, ho sido omiso en dor cumplimiento ol
requerimiento reolizodo en el ocuerdo de fecho 0l de mozo en el punto
PRIMERO, se ordeno nuevomente o Morío Eugenio Rivero rslos, en su corócter
de síndico y en su corócter de presidento de ro comisión de Hociendo, poro
que remito el trómite de ley conforme o lo dispueslo en los ortículos 362 y 363
del Código Electorol det Estodo de Hidolgo.

SÉPTIMO. GÍrese qtento oficio o Moríc Eugenio Rivero lslos poro que en
su corócter de síndico y en su corócter de presidento de ro comisión de
Hociendo, de Epozoyucon, Hidolgo, del cumplimiento ol punto SEXTO del
presente proveído, opercibido que de no hocerlo osí se horó ocreedoro o uno
de los medidos de opremio previstos en er ortícuro 3g0 der código Erectoror
del Estodo de Hidolgo.

sÉpTmo. Notifíquese o los

cÚmploses.

ortes conforme o derecho conespondo y

Así lo ocordó y
Estodo de Hidolgo

ólo gistrodo Presidento del Tribunol Electorol del
oso oro Mortínez Lechugo, en

instructoro, octuond c o cretorio de esludio y
Venturo Mendozo en oute y DA tE.

U colidod de

o Somontho

3 De conformidod con lo esloblecido en los ortículos 372,314,315,371,37A y 379 delCód¡go Etectorot del Estodo de Hidolgo.

t



cÉDULA DE NoTIFIGACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICOS
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-039/2024

ACTOR/PROMOVENTE: V. J. l.

AUTORIDAD RESPONSABLE: LUIS
ANTONIO MONTIEL CASTELAN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EPAZOYUCAN, HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticinco de mar¿o del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374, 375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y75del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veinticinco de mar¿o del presente año, en el expediente al rubro citado, el

Actuario hace constar que siendo las trece horas con diez minutos del día en que se

ACtúA, SE NOt¡fiCA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS EN CI

presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y

ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simple del referido proveído. DOY FE

LIC. J N MANUEL FLORE GARNICA
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RAZÓN DE NOTIF¡CACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECC¡ÓN DE
LOS DERECHOS POL¡TICOS
ELECTORALES DEL CIUDAOANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-039/2024

ACTOR/PROMOVENTE: V. J. l.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticinco de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veinticinco de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el

suscr¡to actuar¡o ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las trece horas con diez

minutos del día en que se actúa, se NOTIFICÓ A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS en el presente juicio, a través de cédula que se f¡jó en

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral det Estado de

Hidalgo y copia simple del referido proveído, para los efectos legales conducentes.
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LI N MANUEL FLOR S GARNICA

AUTORIDAD RESPONSABLE: LUIS
ANTONIO MONTIEL CASTELAN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EPAZOYUCAN, HIDALGO
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